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i" e m o r  i a D e  s c r i  p t  i v a del Modelo

de Util idad que, por veinte años en España y pose -  

sienes, so l ic i ta  Doña Gloria García Pérez Stellapde  

nacionalidad española y residente en Madrid, cal le  

de Donoso Cortés, número 8, para: "TAPA DE ANCLAJE 

Y SUBSTITUCIÓN SIMPLIFICADA PARA CALZADO"

e-ooOOoo—

En la industria de fabricación de calzados y es 

pecf'lmente, en cuanto se r e f i e r e  a l  calzado de seño 

ra preferentemente, existen las llamadas tapas o cu­

biertas f ina les  de tacones, las cuales, considerando 

5 su reducida superficie de contacto o rooe, en poco tiem 

po acaban desgastadas parcial o totalmente. Ello ori
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gina la necesidad de una substitución para la que has 

t? ahora ha venido siendo necesario el concurso de un

rafesi  onal.

La recurrente, ha logrado la construcción de una 

tapa de anclaje y substitución simplificada, aportan - 

do a la función de su destino un beneficio y efecto en 

teramente nuevos y consiguiendo una notable economía 

en la periódica y oblig.da substitución de las  re fer í  

d:<s tapas, sobre cuyo objeto s o l i c i t a  que se la garantí 

ce en su propiedad y explotación exclusiva mediante la 

concesión de Modelo de Uti l idad.

Se acompaña una hoja de planos en 1*. que su única 

Figura se re f ie re  en corte parcial y representación en 

planta a uno. topa provista de su dispositivo complanen 

t-'rio de anclaje, en la que -1 -  es un vastago dotado de 

paso de rosca en número determinado, cuya cabeza -3-  

proVista da entalla ubicada perpendicular a l  eje del vás 

togo -1 -  determinará la  posibilidad de extracción de la  

tapa en su desgaste. 3n dicha Fig. única, se denota 

finalmente en -4 -  e l  revestimiento de que se dota a la 

c it 'da  cabeza -2 - ;  revestimiento que puede ser plástico  

o en materia adecuado a su f ina l idad .

Recíprocamente, e l  to ladro central del tacón en 

que ha de aplicarse, poseerá el paso de rosca consiguien 

te para la ubicación de la tapa re fe r ios .

Suficientemente descrita lo naturaleza de la inven­

ción, se hice constar el carácter puramente enunciativo 

de l-i exposición ue antecede, pudiéndose a lte ra r  en to-

35 do cuanto no cambie y modifique e l  objeto y finalidad
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de que se trata. La recurrente, se reserva los dere­

chos que la confieren los Convenios Internacionales v i ­

gentes en cuanto a la  extensión t e r r i t o r i a l  de éste 

pr iv i le g io .

-oooüooo-—

II C T A. -  Se reivindica la  propiedad de este Kodelo 

de Utilidad:

l a )  - Tapa de anclaje y substitución simplificada para 

calzados, caracterizada por constar de un torn i l lo  o 

vastago provisto ce paso de rosca en número ceternina- 

do, dotado de una cabeza plana que incluye una entalla  

perpendicular a l  eje o vastago citado.

33) -  Tapa de anclaje y substitución simplificaos para 

calzados, caracterizada porque la cabeza plana del vasta­

go, se reviste  o recubre .„e materia adecuada; por ejem­

plo, plástico.

33) -  "TAI-A DE ANCLA jE Y SUBSTITUCION SIITLIñ'ICADA DATA 

CRIDADOS".

Esta Kemoria Descriptiva consta de tres hojas fo ­

liadas y mecanografiadas por una sola cara y ce una hoja 

de planos.

25 AB;Fadrid ,



Dña GbriaGarcia Perez SteHa ( hoj.única)
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